
VISTO:
La Resolución N' cD-oRAN-240r2025 der consejo Directivo de la Facurtad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Satta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se prorroga la condición de Docente Regular de la Lic. Elena

Elizabeth chorolque, D.N.l. N' 14.977.421, en el cargo de profesor en la óategoría de A junto,
Dedicación Exclusiva, de la asignatura ..Enfermería áel Adulto v Anciano I'I de la carrára de
Enfermeria de la Facultad Regional orán de la uniuersidadññion.al ETii-a, designada por
Resolución No cs-045/2006, Exp€diente No so-lg.l6sl2004, a partir de los 60 anos /hastaios
65 años de edad.

Que, asimismo se proroga la condición de Docente Interino en el cargo de
Profesor en la categoría de Adjunto, Dedicación Simple, de la asignatura .,Bioetiia en
Enfermería I", y "Bioética en Enfermería II" de la carrera de Enfermería d" la Fu"rlt d
Regional orán de la universidad Nacional de Salta, designada por Resolución N. cD-sALtrD-
218/2009, Expediente No so-19.283/2008, a partir de los 60 añós y hasta los 65 años de edad.

Que, Secretaria Académica informa que corresponde anular la Resolución de
referencia, en virtud de volver al consejo Directivo de Ia Facuttad Regional oníLn para enviar al
Consejo Superior para su tratamiento.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad_
Referéndum del consejo Directivo de la Facultad Regional orán de la universidad Nacional de
Salta.
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Expediente Electronico N" ORA_273 /2025.-
Resolución N" D-ORAN-461/2025.-

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA T]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación

ARTICULo lo: Anular la Resolución N'CD-oRAN-240/2025, correspondiente a la prórroga de
la condición de D-ocente Regular de Ia Lic. Erena Elizabeth chororque, D.N.I. N" r4.977.42'i, enel cargo de Profesor en la categoría de Adjunto, Dedicación 

-Excrusiva, 
de la asignaiura

'jEpfgJ¡treíq Cel ádqlto v Anciano I", de la carrera de Enfermería de la Facuiua n"gionii ói,an
de la universidad Nacional de Sarta; y de ra prórroga de condición de Docent" Int".ino""n J ffide 

-Profesor 
en la Categoría de Adjunto, bedi:acón Simple, de la asignatura ,:Bt"#;;;

S+I!q?!a+, y ó'Bioérica en Enfermería JJ" de Ia caiera de Enfeñnería d;luE rlt"d-Regional orán de la unine.sidad Nucionar dJSIi-a, en un todo de acuerdo a los considerando dela presente resolución.-

cursar copia a la interesada, Secretaria Académica, Dirección Académi ca, Comisión de lasCarreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería, Dirección General de Personal, DirecciónGeneral de Admin y Oficina de Personal para su conocimiento y demás efectos.
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